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Resoluciones ejecutivas

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 275 DE 2009
(septiembre 22)

por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.
El Ministro del Interior y de Justicia de la República de Colombia, Delegatario de funciones 

presidenciales conforme al Decreto número 3542 del 16 de septiembre de 2009, en ejercicio 
de la facultad que le confiere el artículo 509 de la Ley 600 de 2000, y

CONSIDERANDO:
1. Que mediante Notas Verbales números 2139 del 31 de julio de 2008 y 2788 del 30 de 

septiembre de 2008, el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de su Embajada 
en Colombia, solicitó la detención provisional con fines de extradición del ciudadano colom-
biano Carlos Marín Guarín, conocido como “Pablo”, “Comandante Pablo” y como “Gustavo 
Aníbal Giraldo Quinchía”, requerido para comparecer a juicio por delitos federales de toma 
de rehenes (secuestro).

Esa misión diplomática mediante Nota Verbal número 3005 del 21 de octubre de 2008, 
aclaró que el nombre correcto del ciudadano requerido es Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía.

2. Que el Fiscal General de la Nación, mediante resolución del 28 de octubre de 2008, 
decretó la captura con fines de extradición del ciudadano Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79666725, decisión que le fue notificada el 31 
de octubre de 2008, en el establecimiento carcelario donde se encontraba previamente detenido.

3. Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de su Embajada en nuestro 
país, mediante Nota Verbal número 3468 del 23 de diciembre de 2008, formalizó la solicitud 
de extradición del ciudadano colombiano Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía.

En la mencionada Nota informa:
“Como se manifestó en las notas diplomáticas de esta Embajada número 2139 y número 

2788, arriba mencionadas, Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía es el sujeto de una acusación 
dictada en el Distrito de Columbia. La Embajada ahora tiene el honor de informar al Minis-
terio que Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía también es el sujeto de una acusación adicional 
dictada igualmente en el Distrito de Columbia.

Acusación número 03-142
Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía es requerido para comparecer a juicio por delitos fede-

rales de toma de rehenes (secuestro). La Embajada tiene el honor de informar al Ministerio 
que entre la fecha de las notas diplomáticas anteriormente mencionadas número 2139 y nú-
mero 2788, mediante las cuales se solicitó la detención provisional de Giraldo Quinchía para 
propósitos de extradición, y la fecha de esta nota, la Acusación número 03-142 fue sustituida. 
La acusación sustitutiva reformó el nombre del acusado así: Carlos Marín Guarín, también 
conocido como ‘Pablo’, también conocido como ‘Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía’. De 
conformidad, Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía es ahora el sujeto de la Acusación Sustitutiva 
número 03 142 (JR), dictada el 5 de diciembre de 2008, en la Corte Distrital de los Estados 
Unidos para el Distrito de Columbia, mediante la cual se le acusa de:

-- Cargo Uno: Concierto para cometer el delito de toma de rehenes (secuestro), en violación 
del Título 18, Sección 1203 del Código de los Estados Unidos;

-- Cargo Dos: Toma de rehenes (secuestro), y ayuda y facilitación de dicho delito, en 
violación del Título 18, Secciones y (sic) 1203 y 2 del Código de los Estados Unidos; y

-- Cargo Tres: Uso de arma de fuego durante un delito de violencia, y ayuda y facilitación 
y causar la comisión de un delito, en violación del Título 18, Secciones 924 (c) y 2 del Código 
de los Estados Unidos.

(…)
Un nuevo auto de detención contra Giraldo Quinchía por estos cargos fue dictado el 5 

de diciembre de 2008, por orden de la corte arriba mencionada. Dicho auto de detención 
permanece válido y ejecutable.

(…)
Acusación número 08-359
Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía también es requerido para comparecer a juicio por 

delitos federales de toma de rehenes (secuestro), en la Corte Distrital de los Estados Unidos 
para el Distrito de Columbia. Es el sujeto de la acusación arriba mencionada dictada el 4 de 
diciembre de 2008, mediante la cual se le acusa de:

-- Cargo Uno: Concierto para cometer el delito de toma de rehenes (secuestro), en violación 
del Título 18, Sección 1203 del Código de los Estados Unidos; y

-- Cargo Dos: Toma de rehenes (secuestro), y ayuda y facilitación de dicho delito, en 
violación del Título 18, Secciones y (sic) 1203 y 2 del Código de los Estados Unidos.

Un auto de detención contra Giraldo Quinchía por estos cargos fue dictado el 4 de diciem-
bre de 2008, por orden de la corte arriba mencionada. Dicho auto de detención permanece 
válido y ejecutable.

(…)
Todas las acciones adelantadas por el acusado en este caso fueron realizadas con poste-

rioridad al 17 de diciembre de 1997...”.
4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 514 de la Ley 600 de 2000, el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Oficio 
OAJ.E. 2662 del 26 de diciembre de 2008, conceptuó:

“... que por no existir Convenio aplicable al caso es procedente obrar de conformidad con 
el ordenamiento procesal penal colombiano”.

5. Que el Ministerio del Interior y de Justicia, mediante Oficio OFI09-477 del 13 de enero 
de 2009, remitió a la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia la documentación 
traducida y autenticada, con la cual la Embajada de los Estados Unidos de América en nuestro 
país, formalizó la solicitud de extradición del ciudadano colombiano Gustavo Aníbal Giraldo 
Quinchía, para que fuera emitido el respectivo concepto.

6. Que la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, mediante providencia 
del 26 de agosto de 2009, conceptuó desfavorablemente a la solicitud de extradición del 
ciudadano Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía.

En dicha providencia la honorable Corporación manifestó:
“5. Causas de improcedencia.
La Constitución Nacional prohíbe la extradición en los siguientes casos, (i) cuando los 

hechos que motivan la solicitud sucedieron con anterioridad al 17 de diciembre de 1997, 
(ii) cuando el delito objeto de investigación o juzgamiento es de naturaleza política, y (iii) 
cuando el solicitado es natural colombiano y el delito que se le imputa ha sido cometido en 
territorio nacional1.

(…)
5.2. Improcedencia por la naturaleza política de los ilícitos.
Los delitos de conspiración para cometer delitos de toma de rehenes, toma de rehenes y 

uso de armas en un delito de violencia, equivalentes en el ordenamiento penal colombiano a 
los delitos de concierto para cometer secuestros, secuestro extorsivo y porte ilegal de armas 
de fuego de uso privativo de las Fuerzas Armadas, imputados a Gustavo Aníbal Giraldo Quin-
chía en las Acusaciones 03-142 (JR) y CR-08-359, son de naturaza (sic) común, no política.

Sin embargo, como ya atrás se indicó, el de uso de armas de fuego queda cobijado en el 
ordenamiento interno por el delito de rebelión, que es de naturaleza política, lo cual imposi-
bilita la extradición por el mismo. Además, respecto de este delito concurre también la causal 
de improcedencia por el lugar de comisión de la conducta típica, como se verá en seguida.

5.3. Improcedencia por el lugar de los hechos.
La Constitución Política de Colombia prohíbe la extradición de nacionales cuando los 

hechos que sustentan la reclamación han sucedido en Colombia.
Se entiende que la conducta ha tenido realización en el territorio nacional cuando la acción 

y el resultado se desarrollan dentro de sus fronteras. Sobre el punto, la Corte ha sostenido:

1 Artículo 35 de la Constitución Nacional, modificado por el artículo 1° del Acto Legislativo 01 de 1997, 
y 18 del Código Penal.
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Decretos

DECRETO NUMERO 4132 DE 2009
(octubre 26)

por el cual se hace efectiva una sanción impuesta al Gobernador  
del Departamento de Guainía

El Ministro del Interior y de Justicia de la República de Colombia, delegatario de fun-
ciones presidenciales en virtud del Decreto 4100 de 2009, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 304 de la Constitución 
Política, en concordancia con el artículo 172 de la Ley 734 de 2002, y

CONSIDERANDO:
Que la Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación Estatal, mediante fallo 

del 14 de mayo de 2009, sancionó con suspensión en el cargo por el término de dos meses 
al señor Efrén de Jesús Ramírez Sabana, identificado con la cédula de ciudadanía número 
18201423, en su condición de Gobernador del departamento del Guainía para la época de los 
hechos, dentro del expediente número165-119722-05 disponiendo en la misma providencia, 
que si para la época de hacerse efectiva esta sanción el disciplinado ha cesado en su cargo, 
la misma se convertirá en salarios de acuerdo al monto devengado para el momento de los 
hechos, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 46 de la Ley 
734 de 2002; suma que deberá consignar a favor de la Gobernación del Guainía, una vez 
quedara en firme la citada providencia, de acuerdo a lo señalado en el artículo 173 ibídem;

Que según constancia del 8 de julio de 2009, expedida por el Coordinador de la Uni-
dad Coordinadora para la Contratación Estatal de la Procuraduría General de la Nación, la 
providencia citada en el considerando anterior quedó ejecutoriada el 25 de junio de 2009;

Que el Jefe de la Unidad Coordinadora para la Contratación Estatal, a través del oficio 
número 45801 del 16 de julio de 2009, remitió a la Presidencia de la República, el fallo 
del 14 de mayo de 2009 proferido dentro del expediente número 165-119722-05, con la 
respectiva constancia de ejecutoria, para los fines pertinentes;

Que teniendo en cuenta que para este momento en que se va a hacer efectiva la sanción 
impuesta al señor Efrén de Jesús Ramírez Sabana, este ha cesado en su cargo de Gobernador 
del departamento del Guainía, se hace necesario convertir el término de los dos meses de 
suspensión en el cargo, por el pago de salarios mínimos legales vigentes;

Que según certificación expedida por la Profesional Universitaria de Talento Humano 
de la Gobernación del departamento del Guainía, calendada 26 de octubre de 2009, para la 
vigencia de 2004, el señor Efrén de Jesús Ramírez Sabana, Gobernador de ese departamento 
devengaba un sueldo mensual de cinco millones trescientos treinta mil trescientos quince 
pesos ($5.330.315) moneda legal, el cual, multiplicado por el lapso de los dos meses de 
suspensión, arroja un resultado de diez millones seiscientos sesenta mil seiscientos treinta 
pesos ($10.660.630) moneda legal; suma que el señor Efrén de Jesús Ramírez Sabana deberá 
consignar a favor de la Gobernación del Guainía.

DECRETA:
Artículo 1°. En cumplimiento del fallo del 14 de mayo de 2009, proferido por la Pro-

curaduría Segunda Delegada para la Contratación Estatal, dentro del expediente número 
165 119722-05, imponer al señor Efrén de Jesús Ramírez Sabana, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 18201423, en su condición de Gobernador del departamento del 
Guainía para la época de los hechos, sanción consistente en el pago de diez millones seis-
cientos sesenta mil seiscientos treinta pesos ($10.660.630) moneda legal; suma que el señor 
Efrén de Jesús Ramírez Sabana deberá consignar a favor de la Gobernación del Guainía, 
de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente decreto.

Artículo 2°.  El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y contra él 
no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 del Código 
Contencioso Administrativo.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C, a 26 de octubre de 2009.

FABIO VALENCIA COSSIO
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.

resoluciones ejecutivas

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 306 DE 2009
(octubre 26)

por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.
El Ministro del Interior y de Justicia de la República de Colombia, Delegatario de Fun-

ciones Presidenciales Mediante Decreto número 4100 del 23  octubre de 2009, en ejercicio 
de la facultad que le confiere el artículo 491 de la Ley 906 de 2004, y

CONSIDERANDO:
1. Que mediante la Nota Verbal número 166 de 2009 del 7 de abril de 2009, el Gobierno 

de España, a través de su Embajada en Colombia, solicitó la extradición del ciudadano 
colombiano Carlos Iván Solano Rivera, para que comparezca ante el Juzgado Central de 
Instrucción número 5 de la Audiencia Nacional, en el cual se sigue en su contra las Dili-
gencias Previas 234 de 2006 V, por delitos de tráfico de drogas y blanqueo de capitales.

2. Que el Fiscal General de la Nación mediante resolución del 7 de abril de 2009 decretó 
la captura con fines de extradición del ciudadano colombiano Carlos Iván Solano Rivera, 
identificado con cédula de ciudadanía número 7684727 y pasaporte venezolano C 1664107, 
la cual se hizo efectiva el 6 de abril de 2009 con fundamento en un difusión de Interpol, 
por miembros del Departamento Administrativo de Seguridad DAS.

3. Que mediante la Nota Verbal número 258 de 2009 del 9 de junio de 2009, el Gobierno 
de España, a través de su Embajada en Colombia formalizó la solicitud de extradición del 
ciudadano Carlos Iván Solano Rivera.

4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 496 de la Ley 906 de 2004, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de la Oficina Asesora Jurídica, mediante oficio 
OAJ.E. 1229 del 10 de junio de 2009, conceptuó:

“...que el Convenio aplicable al presente caso es la Convención de Extradición de Reos 
vigente entre los dos Gobiernos, suscrita el 23 de julio de 1892 y aprobada por Ley 35 de 
1892 y el Protocolo Modificativo del Convenio de Extradición hecho en Madrid el 16 de 
marzo de 1999 y aprobada por la Ley 876 del 2 de enero de 2004…”,

5. Que el Ministerio del Interior y de Justicia, mediante oficio número 19667 del 16 
de junio de 2009, remitió a la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia la 
documentación con la cual la Embajada de España en nuestro país formalizó la solicitud de 
extradición del ciudadano colombiano Carlos Iván Solano Rivera, para que fuera emitido 
el respectivo concepto.

6. Que la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, mediante providencia 
del 30 de septiembre de 2009, conceptuó favorablemente a la extradición del ciudadano 
colombiano Carlos Iván Solano Rivera.

Sobre el particular, la Alta Corporación manifestó.
“En las anteriores condiciones el concepto de la Sala ha de ser favorable a la extradi-

ción del nacional colombiano Carlos Iván Solano Rivera, sin dejar de advertir que atañe 
al Gobierno Nacional, si en ejercicio de su competencia lo estima, subordinar la concesión 
de la extradición a las exigencias que considere oportunas, demandando en todo caso que 
el solicitado no vaya a ser juzgado por un hecho diverso del que motiva la extradición, ni 
sometido a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, ni a las penas de destierro, 
prisión perpetua o confiscación y si la legislación del Estado requirente sanciona con la 
muerte el injusto que motiva la extradición, la entrega se hará bajo la condición de que 
tal pena sea conmutada tal como lo prevén los artículos 512 del Código de Procedimiento 
Penal, VI y XV de la Convención de Extradición celebrada el 23 de julio de 1892 entre la 
República de Colombia y el Reino de España y el Protocolo Modificatorio hecho en Ma-
drid el 16 de marzo de 1999, así como que al Gobierno Nacional le corresponde realizar 
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